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" |: MENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08884341, DE OCUPACIÓN INGENIERO, DE ESTADO CIVIL .CASADO, FACUA:] 

he 'Q DEL 2013, LA MISMA QUE SE INSERTARA EN EL CUERPO DEL. PRESÉNTE INSTRUMENTO, casasus=osanamua., AA 

PE 

pi 

Po 

“+ *5A POLINSUMOS SA, CON RUC NO. 20422023802 Y DOMICILIO EN CALLE LOS FRESNOS MZ. M, LOTE 5 URBANIZACA . 
ea 

  

2. |-Ppucción: EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SAN BORJA, A LOS DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DF ARA! 

5 (2013) MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACI 
a RO 09671387, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECE: sosacarcasananossnsasase ¿A L 

-ENSUMOS 5.4. CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE.NO 20422023802, CON DOMICILIO EN CALLE LOS PRESNL, AE 
ES RIZACIÓN HUERTOS DE VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; DEBIDAMENAPI: 

>. DAUL LUNA SOBENES, QUIEN MANIFIESTA LLAMARSE COMO ANTECEDE Y SER DE NACIONALIDAD PERUANA, A 
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 ERTURA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE POLINSUMOS S.A. DF FECHA 22/22/2012,* an 

: DMPARECIENTE: ES MAYOR DE EDAD, A QUIEN HE IDENTIFICADO HÁBIL PARA CONTRATAR E INTELIGENTAF 

O, QUIEN SE OBLIGA, CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE PARA CONTRATAR, DE CONF, 

AN QUE LE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, QUIEN ME ENTREGA UNA MINUTA FIRMADA Y AUTORIZADA PARA. 4: . 

¡FURA PUBUICA, LA QUE ARCHIVO EN MI LEGAJO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, Y CUYO TENOR tE 
AA 
Mero 

TAr= == a DROP A A A a 5, 
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.3E USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA ACLARATORIA DE PODER ESPECIAL, “¿|       A ¿ISTRTTA, DE DASHACAMAS 114 nEntmamracer in mn e . a 
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-  * Marco Antonio Becerra Sosaya 
, ABOGADO - NOTARIO DE LIMA Eno    

           

  

     

  

  

KARDEX: 13864 

MINUTA: 1395 

INSTRUMENTO: 1872 

D S 1 
QUE OTORGA: 

POLINSUMOS S.A. 

. INTRODUCCIÓN: EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE SAN BORJA, A LOS DIECINUEVE (19) DÍAS|DEL MÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

: TRECE (2013) MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, IDENTIFICADO CON 

NUMERO 09671387, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECE: SSA rn 

EN El IDIOMA 

RMIDAD CON EL 

QUE LÁ ELEVE A , 

EL COMPARECIENTE: ES MAYOR DE EDAD, A QUIEN HE IDENTIFICADO HÁBIL PARA CONTRATAR E INTELIG 

CASTELLANO, QUIEN SE OBLIGA, CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE PARA CONTRATAR, DE CO: 

EXAMEN QUE LE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, QUIEN ME ENTREGA UNA MINUTA FIRMADA Y AUTORIZADA PA! 

ESCRITURA PUBLICA, LA QUE ARCHIVO EN MI LEGAJO BAJO EL NUMERO 'DE ORDEN CORRESPONDIENTE, Y CUYO TENOR 

SIGUE; === ARPA su29=0 CERTAIN ARANCELARIA 

MINUTA: =z====2==== === nisusm= 
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Ñ EMPRESA POLINSUMOS SA, CON RUC NO. 20422023802 Y DOMICILIO EN CALLE LOS FRESNOS MZ, M, LOTE 5) URBANIZACIÓN UERTOS DE 

VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR El SOCIO PAUL LUNA S ES, CASADO, INGENIERO, 
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170? c419s PARA Que EN NOMBRE DE LA EMPRESA PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PaRa La 

CON: 

SEGUNDO.- R JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013, SE PROCEDIÓ |A LA REAPERTURA DEL ACTA DE > 

JUNTA GENERA! 

REDACCIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, SE CONSIGND LA PALABRA "MANDATO -, 

CON REPRESENTACIÓN” DEBIÉNDOSE HABER CONSIGNADO “PQDER”, POR LO QUE SE PROCEDE A Al 
rr me. de RT 

FECHA 05 DE MÁRZO DE Uli) EN LOS SIGUIENTES TERMINOS] += mara RA e e e e e q e e A, 

      

  

COMPLEMENTARIOS CUANTO CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, APROBA 

SOCIALES, PROVISIÓN DÉ CARGOS EN SUS DIFERENTES ÓRGANOS SOCIALES Y DEMÁS ACUERDOS, REQUÍS, 

TERCERO.- PUEDA SOLICITAR ANTE UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA ECUATORIANA LA APERTURA DE LA CUENTA VDE INTEGRACIÓN £ DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA A CONSTITUIRSE === =zanammuntosacasarasocanoconacar oceano cerocsar= 

CUARTO.- SUSCRIBIR Y DESEMBOLSAR TOTALMENTE EN NOMBRE DEL PODERDANTE LAS ACCIONES DE LA NUEVA COMPAÑÍA QUE 

CORRESPONDAN SEAN EN LA FORMA Y PLAZOS QUE SE ACUERDEN EN El ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑ/A 20===pxa===o==a 23 

QUINTO.- REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE TODAS LAS AUTORIDADES, Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O PRI VADOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE CUANTOS ACTOS SEAN NECESARIOS PARA LOS FINES EXPRESADOS. as====sauecmasanmescesoconescasoo 

SEXTO.- PUDIENDO COMPARECER EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FILIAL DE LA CUAL SERÁ 

ACCIONISTA, PARA QUE PUEDA REALIZAR LOS ACTOS ESTABLECIDOS EN El AR TÍCULO 6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS ECUA FORIANA Y 

ESPECIALMENTE A FIN DE CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN El. ECUADOR, Y ' PRESENTAR ANUALMENT E a 

LA COMPAÑÍA ECUATORIANA LA INFORMACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y LOS ACCIONISTAS DE POLINSUMOS S.A. 

SEPTIMO.- PARA QUE PUEDA REPRESENTARLA EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA FILIAL QUE SE CONSTITUYA EN El ECUADOR. 

CON VOZ Y VOTO. "==s=z=mzscsnemsaemmamcmameoaroma cascos sanacion roa conca , 

AGREGUE UD. SEÑOR NOTARIO LAS CLÁUSULAS DE LEY CUIDANDO INSERTAR EL ACTA DE REAPERTURA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS -* 

DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, Y EN SU OPORTUNIDAD REMITIR LOS PARTES RESPECTIVOS AL REGISTRO DE PERSONAS: JURÍDICAS , . 

"DE LIMA, PARA SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. ===a====s=e=esecosasosmss % 

rco Antonto Becerra SIMA 25 Ni AE A DERRETIDA NI ARRASANDO, 

SIGUE. UNA FIRMA ILEGIBLE== 

:erra Sosayd MOTAR. 21 20 aran Anta y 

SRA CIA DANADUR   
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Marco Antonio Becerra Sosaya 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

  

AUTORIZACIÓN.- LA PRESENTE MINUTA SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA VULIUKA CARINA MENESES LANDEO, CON 
REGISTRO C.A.L. NUMERO 38703, as=====zmz==accacsessnosca some seno ona casaca ceocaoea nano ncima 

INSERTO NUMERO UNO. === some RARAS NAAA MACARENA   
    

    
A y Ñ Ade SUR ARIRAEADADIDRS 

MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA ABOGADO - NOTARIO DE LIMA, CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO 

- ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N' 02, PERTENECIENTE A LA RAZÓN POLINSUMOS S.A. CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 

2011, LEGALIZADO ANTE NOTARIO PUBLICO DE LIMA, DR. MANUEL REATEGUI TOMATIS, QUEDANDO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 82587; 

A Y HE CONSTATADO DE UNA DENUNCIA POLICIAL POR PERDIDA DE FECHA 04/02/2011 EN LA COMISARIA DE SAN 1510RO Y QUE DE FOJA 43 AL 

50, CORRE EXTENDIDA LA REAPERTURA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE POLINSUMOS S.A. DE FECHA 

. 224424 4012; DE : FECHA 21 DE MARZO DEL 0 CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE: n2.= cars       

  

4 e El £ A AS 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 11 AM, DEL DÍA 21 DE MARZO DEL AÑO 2013, EN EL LOCAL DE LA SOCIEDAD POLINSUMOS SA, SITO EN: 

CALLE LOS FRESNOS MZ "M” LOTE 5, URB. LOS HUERTOS DE VILLENA, DISTRITO DE PACHACAMAC, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 

SE PROCEDE A REABRIR EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECMA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, CON LA PRESENCIA DE LA 

TOTALIDAD DE ASISTENTES EN LA MENCIONADA JUNTA LOS SEÑORES ACCIONISTAS: ====asmasuanarantroncoarasa romana 

- FAVIAN LUNA SOBEÑES, TITULAR DE 1 225,765 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO) ACCIONES 

TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS esacanacacses=asancasocosca circo acoa eramos 

- RODOLFO GUZMÁN BRITTO, TITULAR DE 9,0465 (NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS) ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS. s2===== 

- PAUL LUNA SOSENES, TITULAR DE 4,337 (CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS.= 

ACTUANDO COMO PRESIDENTE El, SR. FAVIAN LUNA SOBENES Y COMO SECRETARIO EL SR, PAUL LUNA SOBENES csesarssemcanmas a 

EL PRESIDENTA MANIFFSTÓ QUE EL OBJETO DE LA PRESENTE SESIÓN ES PROCEDER A LA REAPERTURA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, JUNTA DONDE SE TOMARON LOS ACUERDOS DE: EXPANSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

LA SOCIEDAD MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE UNA O VARIAS EMPRESAS O SOCIEDAD, EN El, EXTRANJERO ECUADOR (QUITO) Y CONCEDER 

FACULTADES A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194 PARA QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA PUEDA CELEBRAR O 

SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O SOCIEDAD EN EL EXTÉAMJERO ECUADOR 

(QUITO). FERSESAN CMD DARAN IDA IRAN = fama mamas 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE MANIFESTÓ QUE HUBO UN ERROR MATERIAL EN LA REDACCIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2012, POR CHANTO POR ERROR SE CONSIGNÓ LA PALABRA "MANDATO: CÓN REPRESENTACIÓN”" — * 
DEBIÉNDOSE HABER CONSIGNADO “ PODER”, DEBIENDO HABER QUEDADO EL ACTA DE LA SIGUIENTE MANERA: sanccnasdasonazass o 

. CONCEDER FACULTADES A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, CC. 1707364194 PARA QUE EN NOMBRE DE LA 

EMPRESA PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA Oo ,” 
DAD EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO) osccosscasczeroscanoea roce sortresparccanoascaancóros a . 

'AR A CABO El ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS MANIFIESTA LA * * 
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QUSCRIBIK MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLICAS, DOCUMENTOS RECISTRALES Y EN GENERAL TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

IÓN DE SOCIEDADES, DE ACUERDO A LAS LEYES DE ECUATORIANAS, sosacenacsssonmosaocamdasporecasosacio 

MANIFIESTA QUE El. PODER ESPECIAL SERÁ OTORGADO A LA ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA El MISMO QUE SE EXTENDERÁ POR ESCRITURA PÚBLICA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: »os======= 

1.-PUEDA PART] ICIPAR A NOMBRE DE POLINSUMOS S.A EN LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DOMICILIADA EN ECUADOR 

CUYA DENOMINACIÓN SOCIAL SERÁ POLINSUMOSECU 5. A. BRENDAN IIA DADA OPA 

..” 2.- CONCURRIR' CON LOS DEMÁS ACCIONISTAS AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA COMPAÑÍA: - 

ANONIMA, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA ACORDAR EN DICHO ACTO O UN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS, 

COMPLEMENTARIOS CUANTO CONSIDERE CONVENIENTE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, APROBACIÓN DE SUS ESTATUTOS 
SOCIALES, PROVISIÓN DE CARGOS EN SUS DIFERENTES ÓRGANOS SOCIALES Y DEMÁS ACUERDOS, REQUISITOS O FORMALIDADES 

NECESARIAS cucaranananasnaosas amas sinsno sonora ARALAR CARRERAS 

: 3.- PUEDA SOLICITAR ANTE UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA ECUATORIANA LA APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA A CONSTITUIRSE, zzma=cas rar ana na 

4.-SUSCRIBIR Y DESEMBOLSAR TOTALMENTE EN NOMBRE DEL PODERDANTE LAS ACCIONES DE LA NUEVA COMPAÑÍA QUE CORRESPONDAN 

SEAN EN LA FORMA Y PLAZOS QUE SE ACUEROEN EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA cas=u==s=saro sanos 

5.- REPRESENTAR AL PODERDANTE ANTE TODAS LAS AUTORIDADES, Y DEMÁS ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE CUANTOS ACTOS SEAN NECESARIOS PARA LOS FINES EXPRESADOS. zamorana arcano cara coronas 

6.- PUDIENDO COMPARECER EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA FILIAL DE LA CUAL SERÁ ACCIONISTA, 

PARA QUE PUEDA REALIZAR LOS ACTOS ESTABLECIDOS EN El. ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS ECUATORIANA Y ESPECIALMENTE A FIN 

DE CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN El ECUADOR, Y PRESENTAR ANUALMENTE A LA COMPAÑÍA 
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7. PARA QUE PUEDA REPRESENTARLA EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA FILIAL QUE SE CONSTITUYA EN EL ECUADOR CON VU£ 
Y VOTO. Sacco ocn ooo o IRSE REACCION AAA 

LUEGO DE UN BREVE INTERCAMBIO DE IDEAS ENTRE LOS PRESENTES, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA APROBÓ Y ACORDÓ POR 
UNANIMIDAD OTORGAR FACULTADES ANTES DESCRITAS A ABOGADA VERÓNICA VILLACÍS MARTÍNEZ, C.C. 1707364194, DE NACIONALIDAD” 
ECUATORIANA PARA QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O SOCIEDAD EN EL EXTRANJERO ECUADOR (QUITO) “sae===asccersaococssoomcsoiencoos 
ASIMISMO, LA JUNTA GENERAL NE ACCIONISTA AUTORIZA AL SR, PAUL LUNA SOBENES, IDENTIFICADO CON DNI NO (8884341, PARA QUE A 
SOLA FIRMA Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PUEDA CELEBRAR O SUSCRIBIR MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLICAS, DOCUMENTOS 
REGISTRALES, Y EN GENERAL TODA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS PODERES OTORGADOS, CONCEDIÉNDOLE 

larco Antonio Becerra TAMBIÉN FACULTADES SUFICIENTES PARA FORMALIZAR El PRESENTE ACUERDO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS. —===a=======um=== 

ecerra Sosayd NOTAR:.. 

Tarco Antonio Becerra Sosaua Cl 2 oo - 

lecerra Sosa * NOTAR. 77 la



Marco Antonio Becerra 5Sosaya U 
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CONFORMIDAD s=====cam=msreeosnonasmercoassennnoczn Sosa 

SIGUEN TRES FIRMAS ILEGIBLESs=====czmm=sce css consasatiaoniisocs2os sum 

CONCLUSIÓN.- MARACAS ARNACIDANERNICCININEANECARAAN 

FORMALIZADO EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y DE ACUERDO CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY DEL NOTARIADO, INSTR 

AFIRMO Y RATIFICO PROCEDIENDO A FIRMARLO POR ANTE MI, DE TODO LO QUE DOY Fl. ======e==mo==== 

OQ: D M 1 o! LEG VO N2 ¿ YO EL NOTARIO, DEJO CONSTANCIA DE/HABER CUMPLIDO 

. > CON LA SETIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA Y MODIFICATORIA DEL D. LEG. 1106, DECRETO LEGISLATIVO (UCHA EFICAZ CONTRA El 

ñ : LAVADO DE ACTIVOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERIA ILEGAL Y CRIMEN ORGANIZADO, QUE MODIFICA EL ARTICULO 55 DEL 

TRANSFIERE, NO TIENE RELACION ALGUNA CON EL LAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE LO CONCERNIENTE A LA MINERÍA ILEGAL U OTRAS 

FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, SIENDO SU ORIGEN LICITO; HACIENDO EXTENSIVA ESTA DECLARACION JURADA A LO: 

5217597=e===easuramactentennatarecoasarcnsocosanoccmeomaaaco caos 

EL PROCESO DE FIRMAS CONCLUYE EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE s========nascoassanmos 

FIRMA Y HUELLA DACTILAR DE: PAUL LUNA SOBENES.- P.P. POLINSUMOS S.A., EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL O! ca. Dos TL 

FIRMADO: MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, ABOGADO - NOTARIO DE LiMAs==========3=mm= == 

Es copia de ia Escritura Púbiica que corre en mi cegisiro; y a solicitud de ta. 
el presente PRIMER TESTIMONIO de acuerdo a ley. El que rubrico sello y firmo. 
Lima, 20.04.2013 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

  

  

corresponden al (la) 'Notaro(a) de Lima, puna? 
. Marco. Beceua Sora pa 
Comprobante 19 <p yg 5 Fecha: 3 O ABR 20 o 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido, ”, o : 

María Elv Ores Alván . > . 
TASPRERA ... o 

arco Antonio Becerra Sosaya * *”. 

zcerra Sosayd NOTARIOS 0100 A - ; : - 

arco Antonio Becerra Sosaya * 3" 

scerra Sosaua * NOTARIO TER 1.7 
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QUITO 

EN    
  APOSTILLE 

(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

7 1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by MARIA ELVIRA 
“ FLORES ALVAN 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of TESORERA 
4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el/the 08/05/2013 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE1051291259381141288 
o 9. Selicfimbre / Sealístamp 10. Firma / Signature 

  

Cabrera 8 
Diracción Genera! de Política Consular   MINIS)ERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

VAWW.Tree.QOb.pe 
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